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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

PROCESO:                        ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                 ANA MARIA LEGUIZAMON ROLDAN 
DEMANDADO:                   PROTECCION SA
REFERENCIA:                   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Tunja, identificada con cédula de
ciudadanía No. 40’023.522 de Tunja y T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la Judicatura; en mi calidad de abogada y
representante legal de la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A,, por medio del presente, muy
respetuosamente me permito adjuntar contestacion de demanda de PROTECCION S.A. dentro del proceso de la referencia

agradezco su atención y colaboración

--
MOJICA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
NIT. 901253938-7
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SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL  

E.                S.                D. 

 

 

REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL 1ª. INSTANCIA 

DEMANDANTE:       ANA MARIA LEGUIZAMON ROLDAN  

DEMANDADOS:      PROTECCION S.A.  Y OTROS   

RADICADO No.:  2023-089 

 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Tunja, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.023.522 de Tunja y 

T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 

representación de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., persona Jurídica, con domicilio principal en la 

ciudad de Medellín, acorde con la escritura pública 772, de fecha 6 de agosto de 2019, 

corrida ante la Notaria 14 del Circulo de Medellín, que se anexa, respetuosamente 

manifiesto que procedo a dar contestación a la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

Al hecho primero y segundo, se acepta, acorde a la documental anexada.  

 

A los hechos tercero al octavo, no le consta a mi mandante, se trata de 

información de terceros ajenos a mi representada.  

 

Al hecho noveno, se acepta, acorde a la documental anexada. 

 

Al hecho décimo, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los 

afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones que 

regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel 

de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 

permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el 

afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima 

Media con Prestación definida.  

 



2 
 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte emitido 

por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni con las 

semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se encontraba 

habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de permanencia 

establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en su versión original, 

lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues además 

de haber recibido toda la asesoría e información, el demandante tuvo la oportunidad 

de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento entregado por el 

asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una “SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias administrado por 

PROTECCION S.A.  

 

Se puede evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de 

demanda como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios formularios, 

firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la accionante, en donde 

se le está dando la información completa respecto a las ventajas y desventajas del 

traslado, no solo en el momento de la afiliación sino que también con posterioridad a 

esta.  

 

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. dado 

que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y consciente de 

vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para sus intereses 

proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde con sus necesidades 

y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del demandante, 

los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA INFORMACIÓN 

EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría en los 

términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando se creó el 

Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley que reformó 

el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - y su Decreto 

Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente al derecho a 

recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 1328 de 2009 y el 

Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la Protección 

al Consumidor Financiero en el Sistema General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme con 

los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento 

de sus productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores 

financieros, a fin de que éstos reciban la información y/o la atención 

debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera 

de los dos regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así 

como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  

(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 
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vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas en 

relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes 

del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo y la 

información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron para que el 

demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las que ahora se 

pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada por un afiliado 

respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta elevada por este: 

“d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la cual estaba afiliada en 

el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique cuál fue la información y 

asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que podría trasladarse al régimen 

de prima media porque sus semanas de cotización, su ibc y su edad le permitiría una 

pensión más favorable? De conformidad con el mandato de la Superintendencia 

Financiera, cuáles son las obligaciones concretas que a esta respecto tiene una 

administradora? Debió el ISS cuando decidí trasladarme indicarme o darme alguna 

asesoría para revisar mi decisión?” 

 

Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 

1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal 

de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados 

herramientas financieras que les permitan conocer las 

consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto 

de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 

vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la 

ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto 

de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento para 

responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad del demandante 

quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de continuar en el RAIS 

cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el documento de afiliación 

correspondiente. 

 

La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de Prima 

Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de Ahorro 

Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de Fondos de 

Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien manifiesta 

por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado, hecho que se 

realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el cual 

transcribo para  mayor claridad: “Ley 100 de 1993 artículo 13. “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La selección de uno cualquiera de 

los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del 

afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado. (…)”. 

La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 692 

de 1994, que dice:”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones 
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propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección 

efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento de la 

vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto 

de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión 

al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de manera 

libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea pertenecer, 

procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, formulario que 

debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la Superintendencia Financiera a 

través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  

 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de administradora 

es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del 

trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior régimen y el conocimiento 

de las diferencias que presentan los regímenes pensionales en Colombia, se consagró 

como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una manifestación 

expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del afiliado en el 

formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que asesoró 

a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría adecuada y 

profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida la demandante que igual fue informada de su derecho de retracto, 

previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad social en 

pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la fecha 

en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse 

(derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, como así lo 

establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su oportunidad el 

demandante no ejerció.  

 

Al hecho decimo primero, no se acepta, la información suministrada por mi 

mandante a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones 

de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones 

que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Al hecho décimo segundo y décimo tercero, no se admite, claramente hasta el 

año inmediatamente anterior el demandante realizo solicitud. 
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Al hecho décimo cuarto, no se acepta, la información suministrada por mi 

mandante a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones 

de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones 

que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Al hecho décimo quinto, no se acepta, es indispensable mencionar que a la fecha 

de traslado de la demandante, los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD 

DE BRINDAR LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE 

ACTORA. 

 

La información suministrada por PROTECCION S.A. a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que sobre 

ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las reglas y 

condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son caprichosas 

sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y las 

instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

No existió ningún perjuicio toda vez que la afiliación de la demandante es válida, no 

existió vicio alguno en el consentimiento expresado por la actora, al momento de 

celebrar el acto jurídico de vinculación a la AFP, ni la AFP faltó a su deber de 

información con respecto al actor. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel 

de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 

permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el 

afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima 

Media con Prestación definida.  

 

Al hecho décimo sexto y décimo séptimo, no se acepta, el demandante se 

encuentra válidamente afiliado al RAIS y es bajo este régimen que deberá 

pensionarse, de otro lado, esta solicitud está sustentada sobre especulaciones “que 

de cualquier forma la entidad que pensione a mi poderdante deberá hacerlo dentro 

del marco de la situación mas favorable…” debe insistir que el derecho nacerá a la 

vida con sujeción únicamente al imperio de la Ley. 

 

la información suministrada por mi mandante a los afiliados al RAIS se encuentra 

acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce 

la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en 

que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el 
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resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto 

ha impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Al hecho décimo octavo y décimo noveno, se acepta, de acuerdo a la 

documentación adjunta.  

 

A los hechos vigésimo al vigésimo cuarto, no le consta a mi mandante, se 

trata de información terceros ajenos a mi representada. 

 

Al hecho vigésimo quinto, no se acepta, es claro que la parte actora no concedió 

el termino para dar respuesta a la petición realizada a mi representada.   

 

Al hecho vigésimo sexto, no se acepta, es claro que la parte actora no concedió 

el termino para dar respuesta a la petición realizada a mi representada.   

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

  

Me opongo a todas a las pretensiones allí enunciadas, como quiera que el traslado de 

la demandante, al régimen de ahorro individual goza de plena validez, por que este 

se efectuó en forma libre, espontánea y sin presiones habiendo sido asesorado sobre 

todos los aspectos. 

 

A LAS DECLARATIVAS 

  

A LA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA; ME OPONGO, la afiliación de la 

demandante es válida, no existió vicio alguno en el consentimiento expresado por la 

actora, al momento de celebrar el acto jurídico de vinculación a la AFP, ni la AFP faltó 

a su deber de información con respecto al actor. 

 

Luego, no puede pretender el actor dejar sin efectos un acto que a todas luces fue 

válido porque además, la demandante a la fecha de solicitud de traslado era una 

persona capaz de obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal 

de aceptación. 

 

La demandante, en forma autónoma y mediando un consentimiento exento de vicios, 

(error, fuerza o dolo), suscribió el formulario en el cual se hace expresa mención 

sobre las circunstancia de haber rubricado el documento en forma libre y voluntaria, 

con conocimiento real acerca del acto jurídico que realizaba y sin presión por parte 

de ninguna persona, pues su firma es auténtica y no ha sido cuestionada, a pesar de 

que aduzca que suscribió el documento sin la información suficiente acerca de los 

alcances del acto jurídico que celebraba, afirmación que debe ser acreditada dentro 

del proceso en forma fehaciente. 

 

Pero que con posterioridad al acto jurídico del traslado las previsiones que tuvo en 

mente no se hubieran podido cumplir tal como él hubiera querido, es algo 

imprevisible, tanto para el afiliado como para la persona que lo asesoró en el 

diligenciamiento del formulario correspondiente. 

 

Eso no significa que el asesor haya hecho incurrir a la demandante, en una 

circunstancia de error, como un vicio del consentimiento, con respecto a las 

condiciones de su futura pensión, como ahora más de (20) años después lo aduce, 

por cuanto las circunstancias futuras, en especial las económicas, son imprevisibles, 

aun con la mayor diligencia y cuidado. 
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Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó a la actora, se sujeta a 

la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo establecido en la 

Ley 100 de 1993, que en su artículo 13, estipula lo siguiente: “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. (…) b. La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado. (…)” 

 

Y lo dispuesto en su artículo 2 en su redacción original que dice: “(…) e) Los afiliados 

al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. (…)” 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002 señala lo siguiente 

en relación con el caso que nos ocupa: “(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las 

instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de veje. A su 

vez el sistema general de pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes 

pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima media con prestación 

definida o tradicional del ISS, y el régimen de ahorro individual con solidaridad. Es 

importante resaltar que tanto los trabajadores del sector público como los del sector 

privado pueden elegir libremente entre cualquiera de estos dos regímenes que 

estimen más conveniente. (…)” 

 

En consecuencia, no tiene sustento legal alguno las pretensiones de nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación por lo antes dicho y las demás razones de derecho. 

 

No debe perderse de vista que la demandante, tampoco hizo uso de su derecho a la 

retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994.    

  

A LA CUARTA; ME OPONGO, la afiliación de la demandante es válida, no existió 

vicio alguno en el consentimiento expresado por la actora, al momento de celebrar el 

acto jurídico de vinculación a la AFP, ni la AFP faltó a su deber de información con 

respecto al actor. 

 

Luego, no puede pretender el actor dejar sin efectos un acto que a todas luces fue 

válido porque además, la demandante a la fecha de solicitud de traslado era una 

persona capaz de obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal 

de aceptación. 

 

La demandante, en forma autónoma y mediando un consentimiento exento de vicios, 

(error, fuerza o dolo), suscribió el formulario en el cual se hace expresa mención 

sobre las circunstancia de haber rubricado el documento en forma libre y voluntaria, 

con conocimiento real acerca del acto jurídico que realizaba y sin presión por parte 

de ninguna persona, pues su firma es auténtica y no ha sido cuestionada, a pesar de 

que aduzca que suscribió el documento sin la información suficiente acerca de los 

alcances del acto jurídico que celebraba, afirmación que debe ser acreditada dentro 

del proceso en forma fehaciente. 

 

Pero que con posterioridad al acto jurídico del traslado las previsiones que tuvo en 

mente no se hubieran podido cumplir tal como él hubiera querido, es algo 

imprevisible, tanto para el afiliado como para la persona que lo asesoró en el 

diligenciamiento del formulario correspondiente. 
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Eso no significa que el asesor haya hecho incurrir a la demandante, en una 

circunstancia de error, como un vicio del consentimiento, con respecto a las 

condiciones de su futura pensión, como ahora más de (20) años después lo aduce, 

por cuanto las circunstancias futuras, en especial las económicas, son imprevisibles, 

aun con la mayor diligencia y cuidado. 

 

Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó a la actora, se sujeta a 

la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo establecido en la 

Ley 100 de 1993, que en su artículo 13, estipula lo siguiente: “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. (…) b. La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado. (…)” 

 

Y lo dispuesto en su artículo 2 en su redacción original que dice: “(…) e) Los afiliados 

al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. (…)” 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002 señala lo siguiente 

en relación con el caso que nos ocupa: “(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las 

instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de veje. A su 

vez el sistema general de pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes 

pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima media con prestación 

definida o tradicional del ISS, y el régimen de ahorro individual con solidaridad. Es 

importante resaltar que tanto los trabajadores del sector público como los del sector 

privado pueden elegir libremente entre cualquiera de estos dos regímenes que 

estimen más conveniente. (…)” 

 

En consecuencia, no tiene sustento legal alguno las pretensiones de nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación por lo antes dicho y las demás razones de derecho. 

 

No debe perderse de vista que la demandante, tampoco hizo uso de su derecho a la 

retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994.    

 

A LA QUINTA; ME OPONGO, No existió ningún perjuicio toda vez que la afiliación 

de la demandante es válida, no existió vicio alguno en el consentimiento expresado 

por la actora, al momento de celebrar el acto jurídico de vinculación a la AFP, ni la 

AFP faltó a su deber de información con respecto al actor. 

 

Luego, no puede pretender el actor dejar sin efectos un acto que a todas luces fue 

válido porque además, la demandante a la fecha de solicitud de traslado era una 

persona capaz de obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal 

de aceptación. 

 

La demandante, en forma autónoma y mediando un consentimiento exento de vicios, 

(error, fuerza o dolo), suscribió el formulario en el cual se hace expresa mención 

sobre las circunstancia de haber rubricado el documento en forma libre y voluntaria, 

con conocimiento real acerca del acto jurídico que realizaba y sin presión por parte 

de ninguna persona, pues su firma es auténtica y no ha sido cuestionada, a pesar de 

que aduzca que suscribió el documento sin la información suficiente acerca de los 
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alcances del acto jurídico que celebraba, afirmación que debe ser acreditada dentro 

del proceso en forma fehaciente. 

 

Pero que con posterioridad al acto jurídico del traslado las previsiones que tuvo en 

mente no se hubieran podido cumplir tal como él hubiera querido, es algo 

imprevisible, tanto para el afiliado como para la persona que lo asesoró en el 

diligenciamiento del formulario correspondiente. 

 

Eso no significa que el asesor haya hecho incurrir a la demandante, en una 

circunstancia de error, como un vicio del consentimiento, con respecto a las 

condiciones de su futura pensión, como ahora más de (20) años después lo aduce, 

por cuanto las circunstancias futuras, en especial las económicas, son imprevisibles, 

aun con la mayor diligencia y cuidado. 

 

Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó a la actora, se sujeta a 

la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo establecido en la 

Ley 100 de 1993, que en su artículo 13, estipula lo siguiente: “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. (…) b. La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado. (…)” 

 

Y lo dispuesto en su artículo 2 en su redacción original que dice: “(…) e) Los afiliados 

al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. (…)” 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002 señala lo siguiente 

en relación con el caso que nos ocupa: “(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las 

instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de veje. A su 

vez el sistema general de pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes 

pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima media con prestación 

definida o tradicional del ISS, y el régimen de ahorro individual con solidaridad. Es 

importante resaltar que tanto los trabajadores del sector público como los del sector 

privado pueden elegir libremente entre cualquiera de estos dos regímenes que 

estimen más conveniente. (…)” 

 

En consecuencia, no tiene sustento legal alguno las pretensiones de nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación por lo antes dicho y las demás razones de derecho. 

 

No debe perderse de vista que la demandante, tampoco hizo uso de su derecho a la 

retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994.    

 

A LA SEXTA; ME OPONGO, esta solicitud está sustentada sobre especulaciones “que 

de cualquier forma la entidad que pensione a mi poderdante deberá hacerlo dentro 

del marco de la situación más favorable…” debe insistir que el derecho nacerá a la 

vida con sujeción únicamente al imperio de la Ley. 

 

A LAS PRETENSIONES DE CONDENA  

A LA SEPTIMA, ME OPONGO, además de que la AFP suscitada esta pretensión no 

es parte del proceso, se debe tener en cuenta que El demandante se encuentra 

válidamente afiliado al RAIS, administradora del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, primero, en virtud de formulario de afiliación suscrito de manera libre, 
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espontánea y sin presiones, tal y como el mismo lo acepta al imponer su firma en la 

casilla del documento que suscribió, que no es más que un contrato, mediante el cual 

se vincula a esta Administradora – y que no ha sido tachado por el mismo, lo que 

ratifica su validez  

 

Al no tener derecho a la declaratoria de ineficacia del contrato de administración (que 

corresponde expresamente la solicitud) no es viable que los aportes a pensiones le 

sean consignados a otra administradora diferente a la que actualmente se encuentra 

afiliada 

 

A LA OCTAVA; ME OPONGO, No existió ningún perjuicio toda vez que la afiliación 

de la demandante es válida, no existió vicio alguno en el consentimiento expresado 

por la actora, al momento de celebrar el acto jurídico de vinculación a la AFP, ni la 

AFP faltó a su deber de información con respecto al actor. 

 

Luego, no puede pretender el actor dejar sin efectos un acto que a todas luces fue 

válido porque además, la demandante a la fecha de solicitud de traslado era una 

persona capaz de obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal 

de aceptación. 

 

La demandante, en forma autónoma y mediando un consentimiento exento de vicios, 

(error, fuerza o dolo), suscribió el formulario en el cual se hace expresa mención 

sobre las circunstancia de haber rubricado el documento en forma libre y voluntaria, 

con conocimiento real acerca del acto jurídico que realizaba y sin presión por parte 

de ninguna persona, pues su firma es auténtica y no ha sido cuestionada, a pesar de 

que aduzca que suscribió el documento sin la información suficiente acerca de los 

alcances del acto jurídico que celebraba, afirmación que debe ser acreditada dentro 

del proceso en forma fehaciente. 

 

Pero que con posterioridad al acto jurídico del traslado las previsiones que tuvo en 

mente no se hubieran podido cumplir tal como él hubiera querido, es algo 

imprevisible, tanto para el afiliado como para la persona que lo asesoró en el 

diligenciamiento del formulario correspondiente. 

 

Eso no significa que el asesor haya hecho incurrir a la demandante, en una 

circunstancia de error, como un vicio del consentimiento, con respecto a las 

condiciones de su futura pensión, como ahora más de (20) años después lo aduce, 

por cuanto las circunstancias futuras, en especial las económicas, son imprevisibles, 

aun con la mayor diligencia y cuidado. 

 

Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó a la actora, se sujeta a 

la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo establecido en la 

Ley 100 de 1993, que en su artículo 13, estipula lo siguiente: “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. (…) b. La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado. (…)” 

 

Y lo dispuesto en su artículo 2 en su redacción original que dice: “(…) e) Los afiliados 

al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 

prefieran. (…)” 
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Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002 señala lo siguiente 

en relación con el caso que nos ocupa: “(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte de las 

instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de veje. A su 

vez el sistema general de pensiones contempla dos regímenes solidarios excluyentes 

pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima media con prestación 

definida o tradicional del ISS, y el régimen de ahorro individual con solidaridad. Es 

importante resaltar que tanto los trabajadores del sector público como los del sector 

privado pueden elegir libremente entre cualquiera de estos dos regímenes que 

estimen más conveniente. (…)” 

 

En consecuencia, no tiene sustento legal alguno las pretensiones de nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación por lo antes dicho y las demás razones de derecho. 

 

No debe perderse de vista que la demandante, tampoco hizo uso de su derecho a la 

retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994.    

 

A LA NOVENA, ME OPONGO, el traslado al RAIS de la demandante goza de total 

validez y es claro que al no haber ejercido el derecho de retractación o haber solicitado 

su traslado en los más de 20 años, que contó con la oportunidad, en consecuencia, 

debe entenderse que se encuentra válidamente afiliada al RAIS y dicha 

circunstancia no puede ser desconocida y por ende debe pensionarse con el 

RAIS.     

   

A LA DECIMA, ME OPONGO, No hay lugar a condena en costas contra mi 

representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad frente a las pretensiones 

principales elevadas en su contra, mucho menos estarían llamadas a prosperar 

condenas accesorias. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

a. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR 

Toda vez que los supuestos de hecho expuestos en la demanda no encuentran soporte 

en la preceptiva invocada en el libelo para peticionar en la forma en que lo hace en 

contra de mí representada, con antelación a la afiliación solo conoce la información 

suministrada por hoy COLPENSIONES en la que claramente se establece que al 

momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 no tenía cotizadas 750 semanas, 

única posibilidad para recuperar el régimen de transición en cualquier tiempo.  

 

Sin embrago dentro de la historia laboral consolidad por la OBP que nos muestra 

afiliaciones anteriores      

 

Debe ser materia de especial estudio por parte de este Despacho que el demandante 

para la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 no contaba con 750 semanas 

cotizadas, como requisito para gozar del régimen de transición, es decir, aun 

habiendo permanecido siempre en el Régimen de Prima media no era 

beneficiaria del régimen de transición,   

  

b. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE PROTECCION S.A.  

PROTECCION S.A. ha actuado de conformidad con lo establecido en la ley y en la 

jurisprudencia, prestando por medio de sus asesores información clara, adecuada al 

demandante al momento de la afiliación. 
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Cabe recordar a su Señoría que el demandante conto con el derecho de retractación 

contemplado en el artículo 3 ° del Decreto 1161 de 1994: "TRASLADO DE 

REGIMENES, Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de 

selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema 

General de Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un 

plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

en la cual aquel haya manifestado por escrito la correspondiente selección.” 

 

Como se verifica ningún hecho hace referencia a este querer y no existe evidencia 

alguna de que se hubiere informado a mi mandante por parte del actor de su deseo 

de retractarse de la afiliación. 

 

Debe anotarse que para el año 2004, existió una campaña de información a nivel 

nacional, por radio y prensa escrita, respecto a una amnistía que consistía en que las 

personas afiliadas al RAIS podían devolverse al Régimen de Prima Media, sin embrago 

es claro que el demandante no retorno porque su situación con PROTECCION era 

beneficiosa y conocía las bondades del régimen.   

   

c. BUENA FE,  

Por cuanto PROTECCION S.A. ha tenido la oportunidad de estudiar y tomar una 

resolución acorde a la ley y ha llegado a la conclusión que la solicitud de traslado del 

demandante, no es viable, en razón de los impedimentos legales que la excluyen. 

  

d. INOMINADA o GENÉRICA: 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C., aplicable 

por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda…” 

 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

ASESORÍA PENSIONAL DE LA ADMINISTRADORA.  

Lo primero es reiterar que la información suministrada a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que sobre 

ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las reglas y 

condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son caprichosas 

sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y las 

instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se brinde 

una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que estén en 

capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel 

de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 
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permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el 

afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima 

Media con Prestación definida.  

 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte emitido 

por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni con las 

semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se encontraba 

habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de permanencia 

establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en su versión original, 

lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues además 

de haber recibido toda la asesoría e información, la demandante tuvo la oportunidad 

de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento entregado por el 

asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una “SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias administrado por 

PROTECCION S.A.  

 

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. dado 

que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y consciente de 

vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para sus intereses 

proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde con sus necesidades 

y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del demandante, 

los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA INFORMACIÓN 

EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría en los 

términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando se creó el 

Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley que reformó 

el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - y su Decreto 

Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente al derecho a 

recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 1328 de 2009 y el 

Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la Protección 

al Consumidor Financiero en el Sistema General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme con 

los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento 

de sus productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores 

financieros, a fin de que éstos reciban la información y/o la atención 

debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera 

de los dos regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así 

como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  
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(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas en 

relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes 

del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo y la 

información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron para que la 

demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las que ahora se 

pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada por un afiliado 

respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta elevada por este: 

“d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la cual estaba 

afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique cuál fue 

la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que 

podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas de 

cotización, su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable? De 

conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera, cuáles 

son las obligaciones concretas que a esta respecto tiene una 

administradora? Debió el ISS cuando decidí trasladarme indicarme o 

darme alguna asesoría para revisar mi decisión?” 

 

Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 

1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal 

de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados 

herramientas financieras que les permitan conocer las 

consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto 

de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la 

vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener la 

ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto 

de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento para 

responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad de la 

demandante quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de continuar 

en el RAIS cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el documento de 

afiliación correspondiente. 

La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de Prima 

Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de Ahorro 

Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de Fondos de 

Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien manifiesta 

por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado, hecho que se 

realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el cual 

transcribo para  mayor claridad:  “Ley 100 de 1993 artículo 13. “CARACTERÍSTICAS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La selección de uno cualquiera de 

los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del 

afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado. (…)”. 
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La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 692 

de 1994, que dice: 

”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de 

éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 

prestaciones económicas a que haya lugar.  

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección 

efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento de la 

vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto 

de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión 

al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de manera 

libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea pertenecer, 

procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, formulario que 

debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la Superintendencia Financiera a 

través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  

 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de administradora 

es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del 

trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior régimen y el conocimiento 

de las diferencias que presentan los regímenes pensionales en Colombia, se consagró 

como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una manifestación 

expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del afiliado en el 

formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que asesoró 

a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría adecuada y 

profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida el demandante que igual fue informada de su derecho de retracto, 

previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad social en 

pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la fecha 

en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse 

(derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, como así lo 

establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su oportunidad no 

ejerció.  

 

Todo lo que conlleva a concluir que el traslado de régimen implementado por el 

DEMANDANTE    a PROTECCION S.A., se produjo por una decisión libre y voluntaria 

de la misma demandante, sin que puede endilgarse ninguna falta de información por 

parte de la AFP que intervino en el perfeccionamiento de dicho acto jurídico. 

  

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN; Acorde con la orden impartida por el Despacho, 

se aporta: 

- copia integral del expediente administrativo de la actora. 
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- Concepto de la Superintendencia Financiera radicado No. 2019152169-003-

000 del primero de enero de 2020. 

- Concepto de la Superintendencia Financiera radicado No. 020083289-002-000 

de 28 de mayo de 2020. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE; Decrétese el interrogatorio de parte que debe 

absolver el demandante. 

NOTIFICACIONES 

Como apoderada de la parte demandada recibo notificaciones en la secretaria de su 

despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 20 No. 13 – 10 oficina 304 A centro 

Cívico y Comercial Plaza Real de Tunja, correo electrónico, glemhe@gmail.com, 

teléfono 3138856010 

Atentamente, 

 

  

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNÁNDEZ 

C.C. No. 40’023.522 de Tunja 

T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Doctor  
Juan Daniel Frías Díaz 
Presidente
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.    
Avenida 19 No. 109a -30        
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2020083289-002-000
        Trámite : 116 CONSULTAS ESPECÍFICAS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 8
        Anexos :  E1

Doctor Frías:

Nos referimos de manera atenta a la comunicación radicada con el número indicado al rubro, en la que, previo el recuento de los 
distintos fallos en los que se ha vinculado a esa Sociedad Administradora, solicita a esta Superintendencia “[se] pronuncie 
nuevamente a la luz de los diferentes pronunciamientos judiciales respecto de la libertad de movilidad de los afiliados que hayan 
optado por un Plan Alternativo de Capitalización de los que trata el artículo 87 de la ley 100 de 1993”.

Sobre el particular, conviene precisar que este Despacho entiende el carácter vinculante que los pronunciamientos judiciales a 
los que se refiere en su comunicación revisten para esa Sociedad Administradora; no obstante, en cuanto al criterio que ha 
sostenido esta Superintendencia sobre la movilidad de los afiliados a los planes alternativos de capitalización, estimamos 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, que retoma el artículo 10 del Decreto 876 de 1994, señala:

“Movilidad entre planes alternativos.

En desarrollo de los artículos 87 y 107 de la Ley 100 de 1993, los afiliados a los planes alternativos tendrán derecho a cambiarse a otro plan 
alternativo, cualquiera sea la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, 
previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 30 días calendario de anticipación”.

Por su parte, el artículo 2.32.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, en el que se recoge lo indicado en el artículo 11 del Decreto 876 
de 1994 y, entre otros requisitos de los planes alternativos de pensiones, se indica:

“Para efectos de aprobar los planes alternativos de capitalización y de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(…)
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6. En principio el plan alternativo implica la renuncia a la garantía de pensión y rentabilidad mínima, lo cual deberá ser informado 
suficientemente al afiliado, de manera previa a su contratación. No obstante, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, un plan alternativo puede prever dicha garantía”.

Estas disposiciones han motivado el criterio hasta ahora sostenido por la SFC en cuanto al tema de la movilidad de los afiliados 
a los planes alternativos, pues el artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 consagra la procedencia del traslado entre planes 
de esta naturaleza, sin que exista una reglamentación que señale las condiciones de retorno al plan “básico” o al Régimen de 
Prima Media, y la renuncia a las garantías de pensión mínima y de rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 2.32.1.1.4, 
impiden considerar ese traslado sin estimar la eventual afectación que pueda darse a las garantías que sustentan el 
reconocimiento de pensiones mínimas tanto en el RPM como en el plan básico del RAIS.

En ese sentido, conviene precisar que con fecha 18 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda remitió a esta Superintendencia 
el pronunciamiento cuya copia se adjunta, en el que refiriéndose al tema que ocupa este pronunciamiento, concluye:

“1º Toda persona que haya adquirido la calidad de pensionado, no puede cambiar de régimen pensional, por expreso mandato del transcrito 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993.

2º De conformidad con el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, cada cinco (5) años se permite el traslado de un afiliado del Régimen Solidario 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y viceversa. Así mismo, el artículo 2º de la ley 797 de 2003 permite dicho 
traslado, pero si al afiliado le faltan diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no se puede 
trasladar de régimen. De conformidad con lo transcrito, ninguna de las normas prevé el traslado de un contratante del plan alternativo de 
pensiones al Régimen de Prima Media.

3º Aquellas personas que no se encuentren en el Régimen de Transición y que les falten diez o menos años para pensionarse, no se les 
permite el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida porque no se permite 
que aquellas personas que no han contribuido al fondo común y que no fueron tomadas en cuenta en la realización del cálculo actuarial, se 
puedan trasladar de régimen cuando estén próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

Lo anterior, porque dentro de las finalidades de la Ley 797 de 2003, están entre otras:

- Evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida;
- Defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad;
- Impedir que se desfinancie el Sistema;
- Evitar que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultan finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros ya que permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (artículo 95 de la 
Constitución Política), sino también al principio de eficiencia pensional.

-
4º Para el caso concreto, en que se plantea la probabilidad de traslado de un plan alternativo de pensión al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, como acertadamente los sostuvo la Superintendencia Financiera, la eventualidad de traslado se posibilita únicamente 
entre planes de la misma naturaleza, es decir, solamente sería factible entre planes alternativos de pensión, ni siquiera de un plan alternativo 
de pensión al plan básico del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Se comparte la posición jurídica de la Superintendencia Financiera, por cuanto no existe reglamentación sobre las condiciones de retorno al 
plan básico del Régimen de Ahorro Individual o al Régimen de Prima Media, siendo el parecer de la Subdirección de Pensiones de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social que no es posible aplicar analógicamente el artículo 15 del Decreto 692 de 1994 y 
el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Adicionalmente se tiene que el REGLAMENTO OLD MUTUAL FONDO1 estipula en su numeral 15 la posibilidad de traslado entre planes 
alternativos y en el numeral 15 consta que la vinculación a estos planes, implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínimas 

1 Lo indicado por el Ministerio se señala en los numerales 13 y 15 de reglamento “SKANDIA FONDO ALTERNATIVO DE PENSIONES, así:

“13. RENUNCIA A GARANTIAS DE PENSIÓN Y RENTABILIDAD MÍNIMAS 
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que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993, salvo para aquellas personas que 
estén en el Régimen de Transición.

5º La renuncia a las garantías de pensión mínima, no es aplicable para aquellas personas que tengan derecho al Régimen de Transición, caso 
en el cual deben cumplir con los requisitos establecidos en la Sentencia SU-062 de 2010 (…)”.

Así las cosas, este Despacho considera que no resulta viable el cambio en el criterio solicitado, sin perjuicio de lo cual se está 
dando traslado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectos de que se evalúe la expedición de una normativa en la que 
se consideren los argumentos señalados en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a los que alude en su 
comunicación.

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La vinculación a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínima que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993”.

“15. MOVILIDAD ENTRE PLANES ALTERNATIVOS. 

Los afiliados a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO tendrán derecho a cambiarse a otro plan alternativo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cualquiera sea 
la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, previa solicitud presentada por el interesado con un mes de 
anticipación. En lo demás, el traslado a otro plan alternativo se sujetará a los que dispongan las normas legales para el traslado de afiliados entre fondos del régimen de ahorro 
individual con solidaridad que regula la Ley 100 de 1993, en especial lo relacionado con la fecha a partir de la cual se entiende verificado el traslado”.
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Cordialmente,

ANA CECILIA QUINTERO ACERO
412000-DIRECTOR DE PENSIONES DOS
DIRECCION DE PENSIONES DOS

Copia a: 

Elaboró:
DERLY JULIET ALARCON PARRA

Revisó y aprobó:
ANA CECILIA QUINTERO ACERO
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